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SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veinticinco de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con el 
oficio número SGA/MFEN/2261/2018, del Secretario General de Acuerdos de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, recibido el veinticuatro~ctubre del presente 
año en la Sección de Trámite de Controversias Constitucion le y de Acciones de 
lnconst;tucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos este Alto Tribunal. 
Const~\) 

. ~ 
Ciudad de México, a veinticinco de octubre de do~I dieciocho. 

Visto el oficio del Secretario General de ~os de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, que contiene la determin~ón sobre la solicitud formulada 

por quien se ostenta como representan~ q;1 "colectivo #SeguridadSinGuerra" 

para que se celebren audiencias públicas~dadanas previas a la resolución de 

las acciones de inconstitucionalida~~í como las controversias constitucionales 

promovidas contra de la Ley de ~ridad Interior y toda vez que el Tribunal 

Pleno en sesión privada cel~rada el veintitrés de octubre del año en curso, 

estimó, por unanimidad de~z votos, "innecesario realizar audiencias 

públicas en relación con los asuntos citados, sin menoscabo de que se 

puedan presentar a ~eñores Ministros los estudios que se estimen 

pertinentes sobre los temas relacionados con las normas y actos 

impugnados en los asuntos referidos."; en consecuencia, se ordena su 

notificación. 

Notifíquese. Por lista· y, por esta ocasión, en el domicilio que señala el 

colectivo en comento. / \ 

Lo proveyó y firma el MÍnistro instructor jorge Mario Pardo Rebolledo, 
1 . 

quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acci,Pfí~s de lnf~ns itubionalidad ~e la 

Subsecretaría General de Acu~ Alto Tribuna, qu qa te . . · 

1
\ / , .el <-;;4/ · 

/1 
l 

~ , __ ..... -

 
 
 
 
 




